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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA  

2 0 3  -2022 

Ciudad de México, a  1 7 AGO 2022 	  
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 fracción 

III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción II, 	BIS 2 dé la Ley OrgániCa de la Prodkaduría Ambiental y del 
. 	- 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer párrafo de su 

Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-5639-SPA-

4442 relaciona do con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a: 

(...) El derribo de diversos individuos arbóreos en una barranca, en un área protegida, sin contar con los 

permisos correspondientes [ubicación de los hechgs: en la barranca ubicada;  :fondo de la Cerrada 

Calandrias, sin número, atrás de las casas ubicadas a mano derecha de dichas calleS, colonia Colinas del 

Sur, Alcaldía Alvaro Obregón] (...); 	• 

r0 )-SC)  
C;  

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

• 

Para la atención de la denuncia presentada, sé realizaron las diligencias previstas en twartíCulos 15 BIS 4 y 25 
• ; 

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenannient Territorial dela Cuidad de México; así como 

51 y 85 de su F eglamento, mismas que constan en el expedient lOro citado, integrado con motivo de la 

presente denuncia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICAIÉS 

De acuerdo con los artículos 6 fracción V y 11 de la. Ley Ambiental de Protección a la Tieli'a,én el Distrito Federal, 

la Prdcuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es una autoridad ambiental y es competente para 

conocer de los nechos denunciados, los cuales versan respecto al presunto derribo de arbolado localizado en la 

barranca ubicada en calle Calandrias, sin número, colonia Colinas del Sur, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 

México. 

Al respecto, de acuerdo a una consulta al portal SIG-PAOT, la barranca motivo de la pi-esente' denuncia tiene la 

categoría de Área de Valor Ambiental denominada "Barranca Mixcoac", con fecha de publicación del decreto del 

28 de noviembre de 2012. 

Medellín 202, piso colonia R( rna 
alcaldía Cu au htérn x, C.P. 700, Ciudad de México 
Tel. 55;5265 0780 e' 51 	1012400 

CIUDAD INNOVADORA 
DE DERECHOS 

Página 1 de 4 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

,SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 
:431 EN ESTAR A.LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-5639-SPA-4442 

No. Folio: PAOT-05-300/200-  1 2 2 O 3  -2022 

En este sentido; ebartícúlp 90 BIS fi-acción II déla Ley Ambiental de ProteCción a la Tierra en el Distrito Federal, 

señala que las ia'rráncas con categoría de área de valor ambiental son cOmpetencia de la Ciudad de México. 

Asimismo, en S J artículo 90 BIS 6 de la Ley Ambiental en cita, se establecen las prohibiciones en relación con las 

áreas naturáles: protegidas, las cuales deberán observarse para las áreas de valor ambiental, además de la 
prohibicióripa .ael;aprovechárniento o extracción de recursos naturales. 

Es así que el artículo 88 BIS 1, fracción III de la multicitada Ley Ambiental, señala que queda prohibido la 

extracción de t erra y cubierta vegetal, así como el alambrado o cercado, siempre que ello no sea realizado por 

las autoridades competentes o por persona autorizada por las mismas, para el mantenimiento o mejoramiento 
del área respectivái  

En virtud de lo antes expuesto, mediante oficiós dirigidos á la Dirección General de Sustentabilidad y Cambio 

Climático de la Alcaldía Álvaro Obregón, así como a la Dirección General del Sistema de Áreas Naturales 

Protegidas y Áreas de Valor Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, se les solicitó 

llevaran a cabo lasacciones necesarias para fomentar, proteger, desarrollar, resta ura Q?conserva r y vigilar él Área 

lo siguiente: 	 (>, 

"Durante el recorrido realizado (...), no se visualizó ningún esqui o 9 evidencia algu% de poda o derribo de arbolado, 
por lolque. se decidió supervisar los espacio limítrofes al 'si 	deizurycia„sin embargo, tampoco se confirmó la 
pre.seriFiaWiWiduas de enlatado." ; 

(...) las coOrdenadas fueron ingresadas para consulta en elSistema ce 	rmacióh Geográfica del Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), ciudadmx de la Secretaria de Desarrollo y Vivien 9 EDUVI), identificando que el punto recae en los 
límites de un predio cuya cuenta catastral en 376_262_01 y cuenta con dos zonificaciones las cuales corresponden a 
habitacior al y área verde. (.) 

Aunado a.lojahterior, se realizó un análisis dé capas, utilizando la poligonal del Área de Valor Ambiental (AVA) con 
categoría de:barranca de la denominada Barrañca Mix.coaci y se pudo apreciar que el punto de interés se localiza fuera 
del área. 

No obstan :e lo antes descrito y como parte de las acciones para conservar las áreas verdes, me permito informarle que 
en fechas 24 de mayo y14 de junio del presente año, personal de la Coordinación de Programas y ProyectosAmbientales 
realizó tra )ajos de reforestación y colocación de composta en las colindancias de la Barranca Mixcoac. (...)" 
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Dirección General del Sistema''cle Áreas Naturales Protegidas y'kréas 4e: Valor Ambiental de la 
edio Ambiente de la Ciudad de México, informó lo siguiente: 

nal técnico adscrito ala Subdirección de Áreas de Valor Ambiental perteneciente a esta Dirección General, 
recorrido en la dirección indicada el día 24 de noviembre del año en curso, con el fin de atender lo presente 
el cual se deriva lo siguiente: 

confirma que el lugar denunciado se encuentra, dentro del Área de Valor, Ambientat"Barranca Mixcoac''. 

lugar de la denuncia no tiene acceso público, la'entrada se ubica en'un predio privado, en las coordenadas 
19.36605,Y:-99.23402. 

observó a la distancia que existe remoción del suelo y retiro de vegetación reciente. 

mantuvo acercamiento con vecinos del AVA, declararon haber realizado denuncias previas y ser testigos de 
chos ilícitos ambientales. 

mantuvo una conversación con eloficial que resguarda la colonia,'-quien informia haber recibido denuncias 
derribos de árboles, aproximadamente cuatro meses atrás, mencionando qúe'' fueronr alrededor de 40 

dividuos arbóreos derribados, los cuales fueron quemados dentro del predio. De igual manera personal de la 

licía intentó acceder al predio para verificar los hechos, y los dueños no les permitieron el acceso. El predio 

1 cual se refirió es el mismo que corresponde a las coordenadas, X:19.36605, Y:-99.23402, y dirección 

landrias 23, colonia Garcimarrero, Alcaldía Alvaro Obregón. 

Por su parte, 1 
Secretaria del 

(..) per 
realizó un 
solicitud, 

• 

• 

• 

• 

• 

„Con fund 
'Ciudad d 
los cuales 
vigilancia 
a cabo la 

mento en el articulo 190 del Reglamento Interior del Poder EjeCutivo jde laA(HniStración Pública de la 
México y la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal en i sus artículos 90 Bis 3 y 90 BiS 4, en 
e establece, entre otros que a la Secretaria del Medio Ambiente le corresponde el cuidado, administración-y 
e las Áreas de ValorAmbiental en la Ciudad de México. En relación a lo anta Dirección General llevará 

siguientes acciones: 9-3 
•

r:ss) 
realizará vigilancia constante por parte de personal adscrito a lq.Súbffineq 	reas de ValorAmbiental, 

s •liciten. 

• abrá presencia periódica por parte de personal a Oto a la Subdirección de Áreas de Valor Ambiental 

ediante acciones de mantenimiento, recorridos de 	clan 	s y educación ambiental a la población 
c rcundante al AVA. 

‹.o 
• se llega a presenciar un ilícito ambiental se avisará a las.10 

e debido proceso." 
ricladés corresporicliéntes para que se realice 

Con base en lo 

parte del perso 

conforme a d 

Procuraduría 

DirecOión Gene 

de la Ciudad 

educación am 

ntes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por 

al adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que 

recho proceda, esto de acuerdo con la fracción II del artículo 27 de la Ley Orgánica de la 

biental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de .  México, lo anterior, én virtud de que la 

al de Áreas Naturales Protegidas y Áreas de ValorAmbiental de la Secret ria del Medio Ambiente 

e México, realizará la vigilancia constante y el mantenimiento, recorridos` de verificación y 

iental al sitio circundante al área de Valor Ambiental en comento. 
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• Derivado 'á una consulta al portal SIG-PAOT, el sitió señalado en él escrito de denuncia, corresponde a 
una . )arranca, la cual tiene la categoría de Área de Valor Ambiental denominada "Barranca Mixcoac", 
con fecha de publicación del decreto del 28 de noviembre de 2012. 

• La Di 'eCción Genera ide Áreas Naturales:Protegidas y Áreas de Valor Ambiental de la Secretaría del Medio 

Amb ente de la Ciudad de México; informó que existe remoción del suelo y retiro de vegetación reciente, 

por. lo qué; realizará vigilancia, acciones de mantenimiento, recorridos de verificación de sitios y 

educ ación ambiental a la población circundante al Área de Valor Ambiental en comento. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 

al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en;su'Ccibtexto, independientemente de los procedimientos qué substancien otras autoridades en el 
ámbito de su; respectivas cómpetencias. 

En virtud del expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es de resolverse y se: 

1 

PRIMERO.- Téngale por concluido el expediente en el que''Se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

II de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	 
SEGUNDO.- P.emítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuradur(a, oaea:su archivo y resguardo. 

TERCERO Notifiqúese la présente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveye y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y 

Bienestar a lo; Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
con fundamer to en los artículos5 fracciones 1y.X1, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción II, 30 BIS 
2 de la Ley OrgániCa dela Procúraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 
como 51 frac óriXXII de su Reglamento. 	  

_....., 1 II O., 11~iti „I 	
OCURADURIA 

, ,-2,1ENTAL Y DE 

-, .,.. 	kik 

k,. ,...„.; j-,..,) 	lup  ' nENAM IENTO 
.--1RRITORIAL 

C.c.c.e.p.- Lic. Mariarta 134 Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del OrdenaMiento Territorial  delliladA  Ciudad  D  udaIdM)(  de México. Para spuEsulpAeriCorpcoMnXocimiento. E-mai ccp_OF_PRC CURADORA@paot.org.mx  
K /IP9G 7  
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